
4726 29 marzo 1968 B. O. del E.-Núm. 77 

ORDEN de 1~ dfi marzo de 1968 por la que consti
tuye el Consel0 Escolar Primario del Ayuntamiento 
de Zaragoza. 

Ilmo. Sr. : De conformidad a lo dispuesto en el Decreto nú
mero 282'7/1966, de 2'7 de octubre «(Boletín Oficial del Estado» 
de 14 de noviembre), al desarrollar la sexta ctisposición tran
sitoria de la Ley de Enseñanza Primaria y a propuesta del 
Ayuntamiento de Zaragoza (capital) , 

Este Ministerio ha dispuesto: 

1.0 Se constituye el Consejo Escolar Primario del Ayunta· 
miento de Zaragoza en la forma siguiente : 

Presidente honorario: El Director general de Enseñanza Pri-
maria 

Presidente efectivo: El Alcalde Presidente del Ayuntamiento. 
Vocales : 
El Inspector Jefe de Ensefianza Primaria, como representante 

del Ministerio de Educación y Ciencia. 
El Director de la Escuela Normal. 
El Secretario general del Ayuntamiento. 
~s Maest~os ~acionales Vocales de la Junta Municipal de 

Ensenanza Primaria y los padres de familia Vocales de la Junta 
Municipal de Educación Primaria. 

Secretario: El Maestro-Secretario de la Junta Municipal de 
Educación Primaria. 

2.° Quedan sometidas al Consejo Escolar Primario las si
gUientes Escuelas. que de municipales se transformaron en 
nacionales por imperativo de la Ley. 

Dos unidades de párVUlOS en el «Buen Pastor». 
Una unidad de párvulos y una de niños en «Valentin Zabala». 
Una unidad de párvulOS en «Menéndez Pelayo». 
Una unidad de parvulos en «Rosa ArJÓ». 
Una unidad de párvulos en el «VUlamayor» . 
Una unidad de niñas en el «Tomas Alvira». 
Una unidad de niñas en el «Gascón y Marlm). 
Una unidad de párvulos en el (/Ramón y Cajal». 
Una unidad de párvulos en «San Agustin. 
Una unidad de niñas en el «Pedro Joaquin Soler». 
Dos unidades de párvulOS en el «Gimeno Rodríguez». 
Una unidad de párvulos en la guardería «Nuestra Señom 

de la Luz». 
Los Maestros que las regentan continuarán desempeñando las 

Escuelas hasta que les corresponda cesar con arreglo a la re
glamentación por la que fueron nombrados, con percibo de 
sus haberes de la Corporación Municipal, pero sometidas en 
cuanto a la función docente y disciplina académica a lo dis· 
puesto en 'el Reglamento de Escuelas de Patronato. 

3.0 Vacantes las mencionadas Escuelas, el Consejo Escolar 
Primario lo comunicara a través de la Inspección Provlnciaí 
de Ensefianza Primaria, y ésta solicitará su supresión como 
El!Cuelas de régimen de Patronato y propondrá en los mismos 
locales la creación de Escuelas de provisión ordinaria. 

4.0 Se aprueba el proryecto de Reglamento presentadO po; 
la Corporación Municipal, uno de cuyos ejemplares se devolverá 
al Patronato con la diligencia de aprobación, archivándose el 
otro en la Sección correspondiente del Departamento. 

5.0 A partir de la presente resolución cesará en sus funcio
nes provisionales de Consejo Escolar Primario la Junta Muni
cipal de Enseñanza Frimaria de Zaragoza. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I muchos afios. 
Madrid, 18 de marzo de 1968. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria. 

ORDEN de 18 de marzo de 1968 por la qUfi se cons
tituyen los Consejos Escolares Primarios que se 
citan. 

Ilmo. Sr.: Vistos los escritos en solicitud de que se consWu
yan los Consejos Escolares Primarios que se harán mérito, a 
cuyo efecto acompañan los proryectos de Reglamento interno 
que se informan favorablemente por la Inspección de Ense 
fianza Primaria; 

Teniendo en cuenta que se han cumplido los requisitos esta· 
blecldos en la Orden ministerial de 23 de enero de 1967 (<<Boletíl1 
Oficial del Estado» del 4 de febrero) y que los proyectos se ajus
tan a la misma, 

Este Ministerio ha resuelto: 
1.0 Constituir los Consejos Escolares que a continuación .se 

detallan : 
«Carbones de Berga, S. A.», en Flgols-Las Minas, del término 

municipal de Serchs (Barcelona), de ámbito local, e integrado 
en la Siguiente forma: 

Presidente honorario: El Director general de Enseflanza 
PrUna.r1a. 

Presidente efectivo: El DIrector de la Empresa. 
Vocales : 
El Inspector . de Enseñanza Primaria de la zona, como repre-

sentante del Mmisterlo de Educación y Ciencia. 
El A!calde Presidente del Ayuntamiento de Serchs. 
El DlTector de la graduada de Serchs 
Los Curas párrocos de San Cornello y' de Consolación 
:Un Maestro nacional del Patronato, que actuará de' Secre

tarIO. 
. «Empresa Agrlcola ~ Santiago-EI Altillo», denominado «San

tla~o Apóstol», en la fmca «Los . Santlaguillos», del término mu
niCipal de Los Pozuelos de Calatrava (Ciudad Real), e integrado 
en la Siguiente forma : 

~esldente honorario : El Director general de Enseñanza Pri-
maria. 

Presidente efectivo: El Marqués de la Guardia. 
VIcepreSidente: La Marquesa de Borghetto. 
Vocales : . 
El Inspector de Ensefianza Primaria de la zona, como repre-

sentante del Ministerio de Educación y Ciencia. 
El Cura párroco de los Pozuelos de Calatrava. 
Un Maestro nacional y tres padres de familia. 
«Cooperativa de Viviendas Mirafiores de los Angeles» en 

Al~eda de Colón, número 32. de Málaga (capital) de á.nÍblto 
prOVincial e integrado en la Siguiente forma : ' 

Presidente honorario: El Director general de Ensefianza PrI
maria. 

Presidente efectivo: El Jefe da la Junta Rectora de la Coa
perativa. 

Secretario: El de la Cooperativa. 
Vocales : El Inspector de Ensefíanza Primaria de la zona, 

como representante del Ministerio de Educación y Ciencia. 
El Padre consiliario de la Cooperativa. 
Un representante de la Caja de Crédito de la Cooperativa. 

_ Un representante de la Agrupación de Amigos de la En-
senanza. 

Los Directores escolares del Patronato y un Maestro nacio
nal por cada veinticinco, .con un máximo de tres, de los del 
Patronato. 

«San Antonio», en Quitllipellejos, del Ayuntamiento de Ceutí 
(Murcia), de ámbito local, e integrado en la siguiente forma: 

PreSIdente honorario: El Director general de Enseft!l.nza Pri
mario .. 

Presidente efectivo: El Presidente de la Asociación de Ve
cinos. 

Vocales: 
El Inspector de Enseñanza Primaria de la zona, como re

presentant,e del Ministerio de Educación y Ciencia. 
El Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Ceutí. 
El Cura párroco de la iglesia de Santa Maria Magdalena, 

de Ceutí. 
El Director escolar del ColegiO «Angel Guirado» y un Maes

tro nacional. que actuará de Secretario. 
2.° Los Consejos Escolares quedan facultados para propo

ner la creación de Escuelas Nacionales en el ámbito establecido 
y a ejercitar el derecho de propuesta de los Maestros nacIona
les que las regenten, conforme a los Reglamentos que se aprue
ban por la prsente, uno de cuyos ejemplares se devolverá al 
Patronato con la diligencia de aprobación y el otro se archivará. 
en la Sección correspondiente del Departamento. En lo no 
previsto en el mismo regirá el Reglamento General de Escue
las de Patronatos. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos aftoso 
Madrid, 18 de marzo de 1968. 

LORA TAMAYO 
Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria. 

ORDEN de 21 de marzo de 1968 por la que se 
nombra el Jurado de Admisión y Calificación de 
la Exposición Nacional de Bellas Artes del corrien
te año. 

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo preceptuado en el articu
lo 18 del vigente Reglamento para las Exposiciones Nacionales 
de Bellas Artes, aprObado por Decreto de 20 de febrero de 1964 
(<<Boletín Oficial del Estado» de 2 de marzo), . 

Este Ministerio ha resuelto nombrar al siguiente Jurado de 
Admisión y Calificación para la que ha de celebrarse en el afio 
actual : 

TITULARES 

Presidente: 

Don Gratinlano Nieto Gallo, Director general de Bellas Artes. 
Vocales: 

a) Por la Real Academia de Bellas Artes de Sap. Fernando: 
1. Don José Aguiar Garcia (Pintor). 
2. Don José Planes Pefíalver (Escultor). 
3. Don José Luis de Arrese y Magra (Arquitecto). 
4. Don José Camón Aznar (Critico de Arte). 


